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PROGRAMA DE PASANTÍAS
FORMACIÓN ACADÉMICA DE ESTUDIANTES DE DIVERSAS 
CARRERAS; UNA MANERA DE VINCULARSE DE FORMA DIRECTA 
Y ACTIVA CON EL SISTEMA LABORAL

El Programa de Pasantías del Senado de la 
República ofrece a los estudiantes universitarios 
y estudiantes de término del bachillerato, la 
oportunidad de ir adquiriendo experiencia 
práctica y procura estimular la incorporación del 
estudiante al trabajo profesional.

Este período legislativo se ha permitido 27 
pasantías, de las cuales 18 corresponden a 
colegios y/o liceos y 9 son de estudiantes 
universitarios.
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MAYOR COBERTURA EN 
SEGUROS DE VIDA Y DE SALUD 
PARA LOS COLABORADORES Y 
SUS DEPENDIENTES

A través de un acuerdo con el Seguro SENASA, 
el Senado de la Republica amplió aún más los 
beneficios de coberturas de salud que ofrece a 
los colaboradores donde más de 773 lograron 
incorporarse al seguro de salud y 43 colaboradores 
al seguro Humano.

También se agregaron al seguro de vida Reservas  
141 colaboradores.

GESTIÓN DE SERVICIO

A través de registro y control, se expidieron un total de 610 certificaciones laborales.
 
Durante el período 2022-2023, el Senado de la República realizó pruebas psicométricas 
a 18 candidatos (as) de nuevo ingreso, los cuáles demostraron tener las competencias 
necesarias para ocupar posiciones dentro de la institución.

En virtud del Artículo 106 de la Ley 02-06 de Carrera Administrativa del Congreso Nacional, 
y el Artículo 184 de su Reglamento de aplicación, en este último año la Institución ha 
cumplido fielmente emitiendo el pago correspondiente a las prestaciones laborales de 
Doscientos doce (212) excolaboradores, ascendente a un monto de RD$86,901,984.30 
(ochenta y seis mil millones, novecientos unos mil novecientos ochenta y cuatro pesos 
con treinta centavos).

Se recibió un total de ciento cuarenta y un (141) licencias médicas por enfermedades 
comúnes, y como resultado del reporte oportuno de los colaboradores (as) al Sistema 
Nacional de Seguridad Social, la institución ha logrado recuperar de RD$3,121,769.21 
(Tres Millones Ciento veintiún Setecientos Sesenta y Nueve pesos con 21/100)

Durante el período 2022-2023, veinticuatro (24) colaboradores que cumplieron con los 
requisitos establecidos. Por la Ley 379, sobre Pensiones y Jubilaciones, recibieron su 
pensión por antigüedad y/o vejez, a través del Ministerio de Hacienda; veintidos (22). Por 
discapacidad y dos (2), por la Administradora de Fondos de Pensiones Reservas.



3652022-2023

TALLER DE PENSIONES
IMPARTIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 
(SIPEN)
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SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA LOS 
COLABORADORES DEL SENADO

Dentro de las políticas de desarrollo institucional, 
el Senado de la República ha fortalecido y 
eficientizado los servicios de transporte a 
través de cuatro (4) rutas para el personal que 
colabora en la sede central de la institución y 
que residen en la zona metropolitana del Gran 
Santo Domingo, con la finalidad de ofrecer 
mejor bienestar y garantizar su seguridad en el 
traslado desde sus hogares hacia la institución.

Este servicio se realiza por medio de cuatro 
autobuses adquiridos mediante licitación 
y debidamente identificados con paradas 
establecidas en:

	 San Cristóbal

	 Los Alcarrizos

	 Invivienda

	 San Vicente de Paul

El transporte para empleados, tanto en la hora 
de entrada como de salida beneficia a los 
colaboradores en la reducción de los gastos 
de pasajes, combustibles y en la comodidad 
y tranquilidad en el trayecto, con asientos 
cómodos asignados.
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GESTIÓN DE SALUD 
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JORNADA DE LUCHA CONTRA EL 
CÁNCER

PREVENIR ES VIVIR 
CONFERENCIA “CÁNCER DE MAMA, PREOCUPACIÓN DE 
TODOS”

Durante el mes de octubre, dentro del marco de 
la campaña de prevención y detección a tiempo 
del cáncer de mama, el presidente del Senado 
de la República, Eduardo Estrella, encabezó 
un conversatorio, donde la Gineco-Obstetra, 
Dra. María Stefani Mireles ofreció la conferencia 
“Cáncer de Mama, Preocupación de todos”, a 
colaboradores de la institución, donde abordó 
aspectos importantes sobre cómo prevenir y 
detectar esta enfermedad, así como el cáncer de 
próstata.
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Al destacar la importancia de la actividad, el 
presidente del Senado dijo que se hace necesario 
orientar a la población en general sobre esa 
enfermedad que anualmente cobra la vida de 
millones de mujeres alrededor del mundo.

“Queremos darle las gracias a la Dra. María Sefani 
Mireles, por acudir al llamado al Senado de la 
República a través de nuestra Unidad Médica y 
venir a ofrecer estas informaciones que son de 
mucha importancia, tanto para los empleados de 
esta Cámara Alta, como para todos en general.

Eduardo Estrella aprovechó la oportunidad para 
invitar a los colaboradores del Senado a participar 
en la jornada médica.  

“Yo invito a todas las mujeres y a todos los 
hombres, a participar de esta jornada y a realizarse 
su examen de mama. Esto es lo bueno de estos 
programas, que trabajamos en la medicina 
preventiva que es mejor que la curativa; lo que 
buscamos es precisamente esto, que cualquier 
eventualidad podamos detectarlo a tiempo”, dijo 
Estrella.  
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De su lado, la presidenta de la Comisión 
Permanente de Salud Pública del Senado, Lía 
Díaz Santana (Azua), destacó la importancia del 
chequeo para una detección temprana de la 
enfermedad, “Este flagelo es una de las principales 
causas de muertes en mujeres a nivel mundial, 
y por supuesto, República Dominicana no es la 
excepción. Debemos estar a la vanguardia, y seguir 
informándonos para prevenir, porque prevenir es 
salud”.
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En tanto que la Dra. Mirelis agradeció a la Cámara 
Alta por la invitación, al tiempo que ofreció 
datos de las cifras que se manejan en el país con 
respecto al cáncer de mama.

“Queremos agradecer al Senado de la República 
por tomarnos en cuenta para hablar de este tema 
tan importante aquí hoy. En nuestro país, en el 
año 2020 se registraron 19,816 casos de cáncer, 
de los cuales 3,412 resultaron ser cáncer de 
mama; representando esto un 17.2% de todos los 
cánceres. Es por esto, que debemos estar alertas 

y atentos y realizarnos nuestros estudios para que 
en el mañana no seamos parte de estas cifras”, 
manifestó.

Además del presidente del Senado de la 
República, Eduardo Estrella (Santiago), y la 
secretaria del Bufete Directivo y presidenta de la 
Comisión Permanente de Salud, en la actividad 
participaron encargados departamentales y otros 
colaboradores del órgano legislativo.
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EL SENADO REALIZÓ OPERATIVO 
MÉDICO DE PREVENCIÓN CÁNCER 
DE MAMA Y PRÓSTATA A MÁS DE 472 
COLABORADORES  

El Senado de la República, junto al Servicio 
Nacional de Salud, realizó un  operativo de  
dos días de sonomamografía, mamografía y 
examen de próstata, en la explanada frontal del 
edificio del Congreso Nacional en horario de 
las 8:00 de la mañana hasta las 4:00 de la tarde,   
donde recibieron este estudio de forma gratuita 

cuatrocientos setenta y dos (472) colaboradores, 
detectando tres (03) pacientes femeninas y 
dos (02) pacientes masculinos con patología 
de origen benigno, a los cuales se les indicó 
tratamiento y se les dio seguimiento con estudios 
mamográficos posteriores.
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Al explicar sobre el operativo móvil, la doctora 
Blanca Conigliaro, encargada del programa del 
Prevención de Cáncer, Uniendo Voluntades, 
del Despacho de la Primera Dama, y en 
representación del SNS, destacó que el presidente 
del Senado, Eduardo Estrella, ha mostrado interés 
de llevar acabo esta jornada para que el personal 
de la institución pueda realizarse sus estudios y 
prevenir enfermedades catastróficas.

Calificó como positivo que colaboradores de 
otros órganos, como la Cámara de Diputados, 
por ejemplo, además de residentes en sectores 
circundantes, hayan aprovechado este operativo.   
“Como muestra del interés para dar acceso a sus 
colaboradores a esta bonita labor de prevención, 

el presidente del Senado se acercó a nuestro 
director, doctor Mario Lama, para que trajéramos 
esta jornada aquí, para que sus empleados puedan 
tener acceso, darle seguimiento y se chequeen 
todos los que deseen venir, por lo que vamos 
a estar atendiendo a las damas y caballeros en 
próstata y mama”, expresó la doctora Blanca 
Conigliaro. 
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Cientos de personas fueron atendidas en un 
operativo médico de prevención del cáncer de 
mama y próstata, llevado a efecto en el Senado 
de la República, bajo el auspicio del Despacho de 
la Primera Dama, Raquel Arbaje, con su programa 
“Uniendo Voluntades”.

La jornada de salud dirigida a los colaboradores 
de la Cámara Alta, cuenta con la colaboración del 
Servicio Nacional de Salud (SNS),  

De esta acción también se beneficiaron 
colaboradores de instituciones estatales que 
funcionan en el Centro de los Héroes y en 
sectores periféricos.

El operativo se desarrolló en la explanada frontal 
del Congreso Nacional, abarcando estudios de 
sonografía, mamografía y examen de próstata, de 
forma gratuita.
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JORNADA DE VACUNACIÓN INFANTIL Y 
DE ADULTOS 
CUATRO JORNADAS DE VACUNACIÓN PARA LA INFLUENZA 
MENINGOCOCO ACWY, SRP (SARAMPIÓN, RUBEOLA Y 
PAPERAS), HEPATITIS A Y B, VARICELA, DIFTERIA, TÉTANOS Y 
TOSFERINA Y HPV.

El Senado de la República, llevó a cabo la cuarta 
jornada de vacunación y refuerzos contra diversas 
enfermedades, como la Meningococo ACWY, 
SRP (Sarampión, Rubeola y Paperas), Hepatitis A y 
B, Varicela, Difteria, Tétanos y Tosferina HPV para 
niños/as. 
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MÁS DE 779 VACUNAS PARA 
COLABORADORES, HIJOS, FAMILIARES Y 
VISITANTES

En la jornada de vacunación y refuerzo, se 
vacunaron más de 779 personas, donde además 
de los colaboradores, se extendió la invitación a 
vacunar a sus hijos, familiares, visitantes y otras 11 
(Once) instituciones públicas.

El operativo se desarrolló en el área de recepción 
del Senado de la República estuvo abierto al 
público en general y contó con el apoyo de un 
equipo del centro de vacunación Escudea. 

La encargada del Dispensario Médico del Senado, 
Dra. Keyla De los Santos Caba, explicó el interés 
del presidente del Senado, Eduardo Estrella, de 
que todos los servidores del órgano legislativo 

y todo el que desee pueda inmunizarse contra 
distintas enfermedades. 

“El plan de vacunación es inmunizar a los 
colaboradores, ya que es de vital importancia la 
inoculación en adultos. Muchas personas creen 
que porque se aplicaron vacunas desde niño 
ya eso se queda ahí y no, las vacunaciones son 
constantes, las enfermedades mutan; por lo que 
esto es necesario”, manifestó la doctora de los 
Santos. 
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CONSULTAS 
MÉDICAS 

GRATUITAS

A los fines de garantizar atenciones de calidad 
y soluciones oportunas a los colaboradores, 
el Senado de la República garantizó los 
medicamentos necesarios para que a través de 
las consultas médicas que ofrece su Dispensario 
Médico,  les sean  suministrado de manera gratuita 
a los colaboradores,  los medicamentos para el 
tratamiento de afecciones menores como son: 
cefalea migrañosa, cólico abdominal, procesos 
gripales, fiebres, alergias, lumbalgia, entre otras, 
así como de promover y dar seguimiento a los 
chequeos médicos preventivos. 

También se ofrecieron servicios de primeros 
auxilios, atención primaria, nutrición, ginecología 
e indicaciones para laboratorios, estudios y 
medicina general, según sea el padecimiento de 
la persona. 

Durante el periodo 2022-2023, a través del 
Dispensario Médico se realizaron chequeos 
generales e indicaciones de estudios a 3,307 
pacientes, y se expidieron 3,086 recetas médicas.
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TALLER DE LACTANCIA MATERNA
El Senado de la República reconoce la 
importancia de la lactancia materna, la cual 
juega un papel vital en la salud y el bienestar de 
la madre y su bebé, por lo que dispone de una 
Sala Amiga de la Familia Lactante para que al 
regreso de la licencia posnatal, las colaboradoras 
se extraigan su leche en un lugar higiénico, 
privado, confortable, tranquilo y de fácil acceso. 
En este sentido, la institución brinda a la familia 
el apoyo para mantener la lactancia exclusiva 
hasta los seis meses de vida, luego continuar con 
la leche materna y una adecuada alimentación 
complementaria hasta los dos años o más. 

Considerando que la leche materna es el mejor 
regalo para comenzar la vida con efectos 
trascendentales sobre el recién nacido, el 11 
de julio de 2023 luego de 20 horas laborables, 
culminaron el curso de Formación para consejeras 
en los Fundamentos de Lactancia Materna para 

el Apoyo en el Entorno Laboral, de esta forma 
alcanzar una lactancia óptima. Se formaron 20 
consejeras de diferentes departamentos, las 
cuales darán soporte a la unidad médica y así 
abordar de manera oportuna a las colaboradoras 
embarazadas para darle seguimiento y 
acompañamiento en esta etapa de su vida.  En 
esta actividad contamos con la presencia de la 
senadora de la provincia Puerto Plata Ginette 
A. Bournigal, la senadora del Distrito Nacional 
Faride Raful, la directora de Recursos Humanos 
Yanet Ortiz, la Dra. Clavel Sánchez, secretaria 
ejecutiva de la Comisión Nacional de Lactancia 
Materna, del Ministerio de Salud Pública, la Lic. 
Gladys Estevez, la Dra. Dolores Díaz, encargada 
del Programa Materno Infantil del área V de salud 
y la Dra. Keyla De los Santos Caba, encargada de 
la Unidad Médica del Senado de la República.
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El Senado de la República reconoce la 
importancia de la lactancia materna, la cual 
juega un papel vital en la salud y el bienestar 
de la madre y fundamentalmente de su bebé, 
por lo que se ha dispuesto de un espacio para 
la instalación de una Sala Amiga de la Familia 
Lactante para que nuestras colaboradoras al 
regreso de la licencia posnatal puedan extraer su 
propia leche. La institución brinda a las familias 
el apoyo para mantener la lactancia exclusiva 
hasta los seis meses y continuada con alimentos 
complementarios adecuados hasta los dos años 
o más.

La sala de lactancia es una área asignada, 
digna, privada, higiénica y accesible para que 
las colaboradoras en periodo de la lactancia 
extraigan y conserven adecuadamente su leche 

durante su jornada laboral. Instalada en el cuarto 
piso del senado, además de confortable reúne 
todas los requisitos y normativas necesarias. 
Todo ello con el objetivo de dar continuidad a la 
lactancia materna

El Senado de la República se une a esta causa 
para incrementar la tasa de lactancia materna 
exclusiva favoreciendo el fomento y la promoción 
de la lactancia desde el embarazo, a través del 
apoyo a la consejería a las madres sobre los 
beneficios de lactar, tanto para el niño (a) como 
para ella misma, desmontando falsas creencias o 
mitos sobre la alimentación con leche del seno 
de mamá, lo cual implica el involucramiento de 
las parejas en este hermoso y complejo proceso 
de dar el seno.

SENADO PONE A DISPOSICIÓN DE 
LAS COLABORADORAS UNA SALA DE 
LACTANCIA MATERNA
SALA AMIGA DE LA FAMILIA LACTANTE
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GESTIÓN DE 
TECNOLOGÍA  
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RENOVACIONES TECNOLÓGICAS
INSTALACIÓN DE LA PLATAFORMA AUDIOVISUAL Y 
TRANSMISIÓN EN LÍNEA DEL NUEVO AUDITORIO

Instalación de 4 televisores de 55 pulgadas, 
para el despliegue de todo lo que acontece 
dentro y fuera del auditorio y cuando las 
circunstancia lo amerite, utilizarlos como 
teleprompter.

Instalación de un sistema de cámaras 
robotizadas de alta definición para el registro 
y transmisión de las diferentes actividades que 
se realizan.

Instalación de un sistema de luces especiales, 
las cuales contribuirán a una mejor 
iluminación en todo el auditorio y además en 
influir de manera significativa a la nitidez de 
la transmisión en vivo llevas a cabo desde el 
mismo.

Adquisición para la cabina de control máster de 
modernos equipos de audio y video de última 
generación y de esta manera simplificar y hacer 
más eficientes las labores de los técnicos.

INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE AUDIO 
AMBIENTAL PARA EL COMEDOR DE LOS 
COLABORADORES DEL SENADO

Adquisición e instalación de un sistema 
de audio ambiental, con una cabina de 
control independiente, con capacidad 
para integración con micrófonos 
alámbricos e inalámbricos para las 
actividades del Senado que lo amerite.

Adquisición de 4 televisores de 55 
pulgadas para mostrar las diferentes 
actividades del Senado y de los senadores 
en sus provincias y fuera del país.
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RENOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LA 
BIBLIOTECA JUAN PABLO DUARTE

Durante el periodo 2022-2023, el Senado de la 
República en su programa de modernización y 
para permitir como prioridad que los servicios 
que ofrece la biblioteca bicameral puedan 
ser difundidos a través de la página Web, se 
implementó lo siguiente:

Cambios por obsolescencia de todas las PC 
siendo sustituidas otras más modernas y 
adecuadas.

Diseño y creación de una página WEB 
orientada a la presentación de servicios 
destinados al enriquecimiento cultural de 
todos los ciudadanos.

Instalación de los puntos de red (datos) 
necesarios para una mejor interconexión 
entre los equipos.

TELECOMUNICACIONES
Renovación de las cuentas para mejorar los 
beneficios y costos institucionales como se 
describe en lo adelante:

En los servicios fijos, la institución recibe la 
misma velocidad a menor precio cuidando los 
estándares y tomando en consideración las 
demandas de la institución.

Reducción de la facturación en un aproximado 
de 30% mensual de la renta, abaratando costos 
significativos.

Mejoramiento de la señal móvil en el edificio 
del senado, sin costo para la institución, para 
tener una mejor cobertura y una comunicación 
más estable.

Adquisición de  equipos de gama superior, sin 
costo, con el fin de tener una comunicación 
constante y mejora en el rendimiento 
institucional.
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CAMBIOS ESTRUCTURALES EN LA 
INSTITUCIÓN POR OBSOLESCENCIA

Adquisición de una central telefónica a una central 
más robusta y adaptadas a nuestras necesidades 
preferiblemente voz sobre IP. Esto permitirá:

Reducción de facturación significativa, 
eliminación de las líneas análogas, las cuales 
no serán necesarias ya que serán sustituidas 
por inclusión en dicha adquisición.

IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO SISTEMA 
DE INFORMACIÓN LEGISLATIVO SIL
Para terminar de poner en marcha el nuevo 
Sistema de Información Legislativa (SIL), se 
contrataron desarrolladores, quienes en lo 
adelante serán los encargados de las mejoras, 
mantenimiento y actualizaciones del nuevo 

SIL; eso garantiza la independencia de actores 
externos al momento de dar respuesta a nuevos 
requerimientos o necesidades de los usuarios del 
sistema.

SISTEMA ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
(SUPER SISTEMA SSAD)
Luego del levantamiento  en  las  áreas  
administrativa y financiera en coordinación con los 
directores, encargados y los usuarios y escuchar 
sus necesidades con el fin de dar apertura a la 
implementación, en esta administración se han 
dando los pasos necesarios para el cambio del 
Sistema Administrativo Financiero. En el desarrollo 
del nuevo sistema se ha alcanzado un avance del 
40 al 50% en la implementación y mejoras de los 
módulos, entre los cuales tenemos en etapa final:

Restaurante
Dispensario
Transparencia
Estados Financieros
Control de Almacén
Compras y Contrataciones

En general, durante el período cubierto por el 
informe, se lograron avances significativos en 
la implementación y mejora del sistema SSAD. 
Aunque en algunos aspectos aún se encuentran 
en progreso, el proyecto se encuentra en etapa 
de finalización dentro de los plazos establecidos.
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SWITCH CORE 
(COMUTADOR 
TRONCAL)

El Senado de la República, adquirió ocho (8) 
Switches Core (SWITCHES TRONCALES) (SWITCH 
PRINCIPAL), lo cual incrementará el volumen de 
datos que puede manejar la institución, optimizar 
el rendimiento y proporcionará una red escalable 
y preparada para el futuro. 

SISTEMA DE 
RECUPERACIÓN 
Y RESPALDO DE 
INFORMACIÓN

El Senado de la República en los últimos años 
incrementó de manera considerable el volumen 
de informaciones generadas en la institución y 
por esta razón, mediante licitación la institución 
adquirió un dispositivo de almacenamiento de 
respaldos de datos y recuperación de datos, una 
solución que cumple con las necesidades en lo 
inmediato y para los próximos 4 años. 
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EL SENADO
PLANIFICA
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PLANES, 
PROGRAMAS Y 
PROYECTOS
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EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL
PLAN OPERATIVO ANUAL 
(POA) 2022-2023

DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

Se hizo una medición de un total de 151 productos. 
delimitándolos en los cuatro ejes institucionales, 
un 5% (13 productos) corresponden al eje I de 
fortalecimiento de la gestión legislativa, un 3% (7 
productos) al eje II de fiscalización y control político, 
un 4% (8 productos) al eje III de fortalecimiento y 
representatividad, y un 88% (134 productos) al eje 
IV de fortalecimiento institucional. El análisis de 
monitoreo plantea un avance en el cumplimiento 
de los objetivos estratégicos relacionados con la 
gestión institucional de un 97.58%. Este valor se 
categoriza con un semaforizado de color verde, 
el cual implica un alto desempeño (desde 80 al 
100%).

MEDICIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 
(POA)
Durante este periodo se realizó la  medición 
del Plan Operativo Anual (POA) 2023,  con el  
propósito de:

Analizar el avance de los logros 
alcanzados de  acuerdo con las líneas de 
acción establecidas en el Plan Estratégico 
Institucional (PEI) (2020-2024).

Favorecer la toma de decisiones para 
realizar  los ajustes necesarios que 
contribuyan al el cumplimiento de la 
misión y visión de la institución.

Considerando el marco estratégico, se 
estructuró el presente instrumento con la 
participación de los directores y encargados 
de cada área del Senado. El mismo  se realizó  
sobre la base de la matríz de monitoreo, 
establecidos en estrategias medibles a través 
del diseño de objetivos que son traducidos en 
indicadores. 

El informe de monitoreo del POA contiene 
productos e indicadores, los cuales incluyen 
medios de verificación, valor real especificado 
por las áreas responsables, análisis del 
rendimiento real, acciones y/o medidas a 
realizar y observaciones.

Los avances obtenidos permitieron comparar 
las actividades y metas programadas con las 
ejecutadas según el cronograma, a los fines 
de analizar el grado de cumplimiento de los 
objetivos planeados
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ESCALA DE VALORACIÓN 
CATEGORÍA SEMAFORIZADA

EJES ESTRATÉGICOS

El Senado de la República Dominicana registró 
un avance en el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos relacionados con la gestión 
institucional de un 98%, según el análisis de 
monitoreo en el desempeño de los cuatro 
ejes estratégicos, correspondiente al semestre 
enero-junio del Plan Operativo Anual (POA), 
2023 y su rango de valor se encuentra en la 
categoría semaforizado “verde”.

Medio
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ANÁLISIS DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

EJES ESTRATÉGICOS

EJE I: Fortalecimiento de la Gestión Legislativa
Total de productos:   trece (13) 
Monitoreados: 7
Porcentaje 5%

EJE II: Fiscalización y Control Político
Total de productos: siete (7)
Monitoreados: 4
Porcentaje: 3%

EJE III: Fortalecimiento de la Representatividad
Total de productos: ocho  (8)
Monitoreados: 6
Porcentaje: 4%

EJE IV: Fortalecimiento Institucional
Total de productos: (150)
Monitoreados: 134
Porcentaje: 88%
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En el monitoreo se midieron el  85% de los 
productos que aplicaron al semestre enero-junio 
del total de los 178 productos que contiene el  
Plan Operativo Anual (POA), 2023.  

Del total de los ciento cincuenta y un (151) 
productos monitoreados en este semestre, el 
5% corresponden al eje I de fortalecimiento de 
la gestión legislativa,  un 3% corresponden al eje 
II de fiscalización y control político;  un 4% al eje 
III de fortalecimiento a la representatividad y el 
88% correspondiente al eje IV de fortalecimiento 
institucional.

A continuación se presentan las informaciones 
graficadas en el universo de los 151 productos 
que aplicaron para monitoreo en el semestre.

Gráfico: Porcentaje de productos monitoreados 
por  eje estratégico.
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS PLANEADOS

A continuación se presenta el nivel de cumplimiento 
de cada uno de los ejes estratégicos del Plan 
Operativo Anual (POA),  para el semestre enero-
junio 2023.
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El  Plan Operativo Anual (POA), 2023, contiene 151 
productos y 196 indicadores, y para este semestre 
se tomaron en consideración para la medición los 
productos que aplicaban según cronograma, a los 
fines de analizar el grado de cumplimiento de los 
objetivos planeados.

Para la medición,  se tomaron en consideración (178) 
ciento setenta y ocho productos, que representan 
el  85% del total de los productos que aplicaron en 
el  semestre enero-junio 2023.

MONITOREO ENERO-JUNIO (POA), 2023
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CANTIDAD DE PRODUCTOS 
MONITOREADOS 2023

En la tabla de desempeño de los productos 
monitoreados en el semestre enero-junio 2023,  
observamos que el 94% de productos alcanzaron 
un alto desempeño, un 3.97% con medio 
desempeño, un 1.98% con bajo desempeño.

El eje I de fortalecimiento de la gestión legislativa  
contiene doce  (12) productos, aplicaron nueve (9) 
para ser  medidos en el semestre enero-junio 2023. 
Alcanzaron una meta de un 99%  y se encuentra en 
status semaforizado “verde”.
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EJE II: FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES Y MECANISMOS DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL POLÍTICO

El objetivo estratégico del eje II es fortalecer 
los mecanismos y capacidades de control y 
fiscalización para proteger los intereses públicos y 
controlar las actuaciones  de los poderes y órganos 
constitucionales.

El eje II de fortalecimiento de las capacidades y 
mecanismos de fiscalización y control político 
contiene siete  (7) productos de los cuales cuatro 
(4) aplicaron para ser medidos durante el periodo 
enero-junio 2023. 

El eje II obtuvo un avance en la meta de un 
100% como resultado esperado de los  dos (2) 
productos aplicables para ser  medidos en el 
semestre monitoreado, se encuentra en estatus 
semaforizado “verde”. 
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EJE III:  FORTALECIMIENTO DE LA 
REPRESENTATIVIDAD

CANTIDAD DE PRODUCTOS 
MONITOREADOS

El eje III obtuvo un avance de un 100% del resultado de 
los siete (7) productos que aplicaron para la medición 
durante el periodo enero-junio 2023, por la cual  se 
encuentra en estatus semaforizado “verde”. 
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EJE IV: FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL
El objetivo estratégico del eje IV es fortalecer 
las capacidades institucionales, mediante la 
implementación de una  gestión por resultados.

El eje IV obtuvo un avance de un 97% del 
resultado de los  ciento treinta y cuatro (134) 
productos que  fueron medidos   en el  trimestre 
monitoreado y se encuentra en estatus 
semaforizado “verde”. 

CANTIDAD DE PRODUCTOS 
MONITOREADOS:

El eje IV de fortalecimiento institucional contiene  
ciento cincuenta  (150) productos, de los cuales  
aplicaron  ciento treinta y cuatro (134)  para ser 
medidos durante el periodo enero-junio 2023.



3992022-2023

PRESENTACIÓN 
Y ANÁLISIS DEL 

DESEMPEÑO
A continuación, se presenta la tabla de resultados 
en porcentajes donde se refleja  el  nivel  de  
cumplimiento de las metas  del eje estratégico 
(IV), durante el semestre enero-junio 2023.
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EVALUACIÓN FÍSICA FINANCIERA DEL 
PRESUPUESTO, PERÍODO FISCAL 2022

El Senado de la República cumplió en un 
porcentaje de un 95% las metas físicas 
planteadas y en un 100% en el porcentaje 
de la ejecución financiera, presentando un 
nivel de respuesta institucional del 97.5% de 
la evaluación del desempeño de la gestión 
financiera.

Con la finalidad de velar por el uso, eficiente y 
transparente para la mejora de los procesos de 
gestión presupuestaria y dando cumplimiento 
a los lineamientos que se aplican a los entes 
y órganos definidos en el alcance de la Ley 
Orgánica de Presupuesto para el Sector 
Público No. 423-06, se realizaron los registros e 
informes de las evaluaciones físicas y financieras 
correspondientes al 2022, tanto de forma 
periódica durante el ejercicio presupuestario, 
como al cierre del mismo, tomando en cuenta la 
calidad del gasto.

El programa bajo el cual se mide el desempeño 
“Representación, fiscalización y gestión 
legislativa”, consiste en el desarrollo legislativo, 
de fortalecimiento   e   implementación 
de mecanismos legislativos internos con la 
participación social, donde la elaboración y 
aprobación de las iniciativas se realiza con 
asistencia técnica y transparencia, cumpliendo 
con el mandato constitucional y la Estrategia 
Nacional de Desarrollo, para representar a la 
población nacional, siendo los beneficiarios 
del programa la población nacional; el 
producto terminal es “Población nacional con 
representación legislativa”.

Las oportunidades de mejora identificadas, 
fueron: eficientizar los procesos de planificación 
estratégica y operativa para afianzar la gestión del 
Senado, fortalecer el apoyo a la fiscalización y 

control de los presupuestos y políticas del Estado, 
a través de la implementación de programas 
de investigación, monitoreo de la legislación 
dominicana; fomentar la transparencia en 
las funciones parlamentarias; crear espacios 
públicos para el escrutinio y la participación de la 
sociedad; mejorar los medios de la canalización 
de las demandas, entre otros.

Logramos con una ardua labor legislativa, un 
incremento significativo en la cantidad de 
propuestas legislativas tomadas en consideración, 
las cuales fueron un total de 634, lo cual 
representó un logro de cumplimiento en la 
ejecución en las metas del 95%. Todo esto con 
una ejecución financiera del 100% representado 
RD$2,290,102,643.

El Senado de la República realizó los registros 
en el Sistema de Información de la Gestión 
Financiera para la República Dominicana (SIGEF), 
en tiempo oportuno, según lo establece el 
artículo 91 del Reglamento de Aplicación del que 
sirvieron de base para la medición del Indicador 
de Gestión Presupuestaria (IGP). En dicha 
medición del grado en que la institución lleva 
una gestión presupuestaria eficaz. Se cumplió 
con el 95% de las metas físicas planteadas y un 
100% en el porcentaje de la ejecución financiera, 
presentando un nivel de respuesta institucional 
del 97.5% de la evaluación del desempeño de la 
gestión.
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